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de la Provincia 

de Córdoba

DECRETO

Considerando que en el  BOP de Córdoba de fecha 14/07/2025 y nº 134 se ha procedido a la 

publicación de las “BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 

UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE  MEDIO  AMBIENTE,  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  PERSONAL 

FUNCIONARIO,  MEDIANTE  OPOSICIÓN  LIBRE  Y  CREACIÓN  DE  BOLSA”  (BOP-A-2025-2251), 

aprobadas en virtud de Resolución de Alcaldía nº 2906/2025 de 30/06/2025. 

Considerando que en las citadas Bases se indica:  “4. SOLICITUDES: 4.4.- A la solicitud deberá 

acompañarse  resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  el  importe  de  los  derechos  de  examen  que 

ascienden  a  20,40  euros,  que  podrán  ser  abonados  en  la  cuenta  ES62/0237/0210/3091/5185/6960, 

debiendo consignar el concepto “derechos de examen convocatoria de técnico de Medio Ambiente”. No se 

admitirá el pago de las tasas fuera del plazo de presentación de solicitudes”. 

Se ha advertido error material en el importe indicado en concepto de derechos de examen, siendo 

por ello por lo que se subsana el citado error de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, 

en consecuencia, se sustituye el contenido arriba reproducido referido a la Base 4.4, indicando el siguiente 

contenido: 

“4. SOLICITUDES: 4.4.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 

importe de los derechos de examen que ascienden a 150 euros, que podrán ser abonados en la cuenta 

ES62/0237/0210/3091/5185/6960, debiendo consignar el concepto “derechos de examen convocatoria de 

técnico de Medio  Ambiente”.  No se admitirá  el  pago de las  tasas fuera del  plazo de presentación de 

solicitudes”. 

A la vista del error producido, se ha de señalar que esta Administración Local con objeto de la 

publicación  del  Listado Provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  dará  opción  de  subsanación  a 

cuantos interesados hayan cursado solicitud con el anterior importe, debiendo proceder al abono del importe 

ahora  corregido  durante  el  plazo  de  subsanación  que  se  concederá  con  la  publicación  del  acto 

administrativo citado referido al Listado Provisional. 

Baena, 15 de julio de 2025.– La Alcaldesa-Presidenta, María Jesús Serrano Jiménez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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